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La Fundación Pluralismo y 
Convivencia (FPyC) es una 
entidad del sector público estatal 
creada por acuerdo de Consejo 
de ministros de 15 de octubre de 
2004 y adscrita al Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 

QUÉ ES LA 
FUNDACIÓN

Ayuda a la ejecución de  
programas y proyectos

Investigación y generación  
de conocimiento

Gestión pública de la 
diversidad religiosa

Divulgación y 
Sensibilización

Nuestro trabajo

Apoyamos proyectos para 
facilitar que las personas 

puedan ejercer plenamente 
su libertad religiosa en un 

marco de tolerancia, diálogo 
y convivencia positiva. 

Trabajamos con las confesiones 
minoritarias de notorio arraigo, 

sus entidades locales y la 
sociedad civil en general.

Aportamos datos y análisis 
sobre la diversidad de 

creencias y su incidencia en 
la esfera pública.

Impulsamos el acomodo de la 
diversidad de creencias en los 

servicios públicos.

Trabajamos por una sociedad 
informada, respetuosa con 
la diversidad de creencias 
y comprometida con los 
procesos de mejora de la 

convivencia.

Misión

Nuestra misión es incentivar el 
reconocimiento y el acomodo de la diversidad 

religiosa como elementos básicos para la 
garantía del ejercicio efectivo de la libertad 
religiosa y la construcción de un adecuado 

marco de convivencia.

Visión

Una sociedad que valora respeta y aprecia 
la diversidad de creencias y convicciones 
como elementos indispensables para la 
construcción de una sociedad abierta, 
pluralista, democrática y basada en la 

dignidad de las personas.
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2022 EN CIFRAS

Presupuesto:

1.900.000 euros

Resumen de actividad en cifras 

1%

Ayuda a la ejecución
de programas y proyectos

Investigación y generación
de conocimiento

Gestión pública de la
diversidad religiosa

Divulgación y 
Sensibilización

Actividad 
institucional

Otros

76%

6%
4% 4%

9%
visitas a pluralismoyconvivencia.
es (+ 17,5% respecto a 2021)

Videos de divulgación

Formaciones y jornadas 
organizadas

Presentaciones públicas

Convocatorias de subvenciones 
publicadas

visitas a observatorioreligion.es  
(+ 27,5% respecto a 2021)

Talleres de sensibilización

Asistentes a formaciones y 
talleres

Ayuntamientos en red

Publicaciones escritas

108 370

15

12

3

3

77 444

19

708

20

33

http://pluralismoyconvivencia.es
http://pluralismoyconvivencia.es
http://observatorioreligion.es
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Publicaciones en redes sociales

Datos e información sobre diversidad religiosa

50

Sensibilización

33

Publicaciones

156
Publicaciones

130

Divulgación científica

45

Comunicación institucional

109

Publicaciones

98

Nº de publicaciones en RRSS por tipo de contenido
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BALANCE  
DE 2022

Durante el año 2022, la Fundación Pluralismo y 
Convivencia ha continuado trabajando en favor del 
reconocimiento y el acomodo de la diversidad religiosa 
como elementos básicos para la garantía del ejercicio 
efectivo de la libertad religiosa y la construcción de un 
adecuado marco de convivencia. 

A lo largo del año hemos mantenido un diálogo 
continuo con las diversas entidades representativas 

Acto de celebración del 30.º aniversario de la Unión Budista de España-
Federación de Entidades Budistas de España (UBE-FEBE). 25 de 
septiembre 2022

Asistencia al XII Congreso Islámico 
de Cataluña. 18 de diciembre 2022

Celebración 100 Aniversario de 
la Unión Evangélica Bautista de 
España. 27 de agosto 2022

Acto Institucional de 
Conmemoración del día de la 
Reforma. 2 de noviembre 2022

Acto de Estado en Memoria del 
Holocausto. 27 de enero 2022

de las confesiones religiosas y hemos participado 
en reuniones de trabajo y en actividades y actos 
institucionales que permiten, no solo visibilizar la 
pluralidad religiosa, sino también conocer aquellas 
cuestiones específicas que siguen condicionando el 
ejercicio efectivo del derecho de libertad religiosa y a 
las que debemos prestar atención. Gran parte de las 
acciones de las que damos cuenta en esta memoria 
no serían posible sin su generosa colaboración.
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Para realizar nuestra labor resulta igualmente clave unir 
esfuerzos con otras administraciones, organizaciones 
y entidades públicas y privadas de modo que podamos 
ampliar el alcance de nuestras actuaciones. Nuestros 
órganos de gobierno, Patronato y Junta Rectora reúnen 
una amplia representación de las administraciones y 
entidades que orientan la labor de la Fundación. En 
2022 se han celebrado cinco reuniones de la Junta 
Rectora y tres reuniones del Patronato de la Fundación.  

En el ámbito institucional, destaca la colaboración con el 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática a través de la Subsecretaría y de 
la Subdirección General de Libertad Religiosa. Además 
del trabajo conjunto diario para coadyuvar al desarrollo de 
la política en materia de libertad religiosa, participamos 
en las reuniones de la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa y en el seguimiento del Plan de cultura de la 
Seguridad Nacional.  Este año hemos iniciado también 
una colaboración con el Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales perteneciente igualmente al Ministerio, 
organizando dos seminarios públicos.

En 2022 destacamos también la colaboración mantenida 
con la Subdirección General de Cooperación Territorial 
e Innovación Educativa (SGCTIE) del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. Fruto de esta 
colaboración, la SGCTIE ha puesto a disposición de 
los centros educativos y de los profesores una serie 
de recursos para trabajar la diversidad religiosa a 
través de la sección “Convivencia Escolar. Gestión de 
la diversidad social y cultural” de su página web. Por 
su parte, la colaboración con el Ministerio del Interior 
se refleja en la buena relación existente con la Oficina 
Nacional contra los Delitos de Odio y la participación 
de la Fundación en la comisión de seguimiento del II 
Plan de Acción de Lucha contra los delitos de odio. 
También en este año, ha sido importante reiniciar la 
relación con el INJUVE para respaldar el trabajo que 
queremos impulsar con la población más joven.

Reunión del Patronato. 
14 Diciembre 2022

Reunión de la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. 26 Mayo 2022

Participación en la primera reunión de la comisión 
de seguimiento del II Plan de Acción de Lucha 
Contra los Delitos de Odio. 13 junio 2022. Foto 
Ministerio del Interior
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Foro Nacional de Ciudades Seguras – 29 
Septiembre 2022 Valencia

Mesa redonda “Sistemas de gobernanza para el 
impulso de la Agenda 2030” en el marco de las 
Jornadas sobre liderazgo municipal con la Agenda 
2030- Noviembre 2022, Barcelona.

Firma de convenio marco de colaboración con la 
FEMP 7 de mayo 2022

Para dar respuesta a las demandas que la presencia de 
una creciente pluralidad religiosa genera, la Fundación 
apuesta por la incidencia en la gestión pública, 
impulsando políticas y modelos de gestión ajustados 
a los principios constitucionales y al marco normativo 
que regula el derecho de libertad religiosa. 

Nuestra labor de asesoramiento, formación y desarrollo 
de herramientas de gestión local de la diversidad 
de creencias no sería posible sin la colaboración de 
la FEMP, con la que este año hemos renovado el 

compromiso de trabajo conjunto para el desarrollo 
e implementación de una estrategia de mejora 
de la gestión municipal de la diversidad religiosa. 
Esta colaboración se ha visto plasmada tanto en las 
actividades desarrolladas en el marco del programa 
«Municipios por la Tolerancia» como en la participación 
en encuentros del ámbito municipal, tales como el Foro 
Nacional de Ciudades Seguras, en el que la Fundación 
recibió un reconocimiento por su labor, o las Jornadas 
sobre liderazgo municipal con la Agenda 2030.
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Participación en el panel Gestión Municipal de la diversidad religiosa en el 
Congreso Internacional de Libertad Religiosa y de Conciencia organizado 
por la Cátedra de Libertad Religiosa y Conciencia y la DG de Asuntos 
Religiosos de la Generalitat de Catalunya. 2 de junio de 2022

Participación en la II Mesa sectorial organizada por el Gobierno de Aragón, 
la Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias, las 
minorías religiosas de Aragón y el Laboratorio de Libertad de Creencias y 
Gestión de la Diversidad de la Universidad de Zaragoza. 2 de noviembre 
2022

En esta área, cabe destacar igualmente la participación 
en 2022 en el Congreso Internacional de Libertad 
Religiosa y de Conciencia, organizado por la Cátedra de 
Libertad Religiosa y Conciencia y la Dirección General 
de Asuntos Religiosos de la Generalitat de Catalunya, 
así como los contactos iniciales con la Diputación de 
Sevilla para llegar a los municipios más pequeños y 
con el Gobierno de Aragón, a través de la Dirección 
General de Igualdad y Familias, en el marco de la 
celebración de la mesa sectorial de confesiones.

La mejora de la gestión pública de la diversidad religiosa 
requiere disponer de información y diagnósticos sobre 
aspectos básicos relacionados con el hecho religioso 
en general, y con la diversidad de creencias y las 
necesidades vinculadas al ejercicio efectivo de la libertad 
religiosa en particular. Esta es la función principal del 
Observatorio del Pluralismo Religioso en España que, 
a lo largo del año, hemos ido actualizando gracias a la 
elaboración y difusión de datos, estudios y análisis con 
el fin de identificar los principales retos y oportunidades 
y proponer medidas y estrategias para abordarlos. En 
esta tarea investigadora resulta imprescindible nuestra 
relación con el ámbito universitario. 
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La colaboración con el mundo académico se refleja por 
otro lado en la organización y participación en diversas 
conferencias, encuentros e intercambio de experiencias, 
tanto en el ámbito nacional como internacional. Mención 
especial merece la conferencia sobre “La gestión 
democrática de la diversidad religiosa en Estados 
complejos: políticas locales y regionales en clave 
comparada” impartida por el profesor Jean-François 
Gaudreault-DesBiens de la Universidad de Montreal 
en diálogo con el profesor Eduardo Ruiz Vieitez de la 
Universidad de Deusto y organizada en colaboración 
con el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, la 
Fundación Canadá y la Embajada de Canadá.

1

3

5

2

4

1.   “Conferencia la gestión democrática de la diversidad 
religiosa en Estados complejos: políticas locales y 
regionales en clave comparada” en el CEPC. 22 de 
septiembre 2022

2.   Ponencia en el X Simposio Internacional de Derecho 
Concordatario. 1-3 junio de 2022-Universidad de Zaragoza

3.   Participación en la conferencia “Derechos humanos 
para una cultura de la Paz” en el marco del 74º 
Aniversario de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. 9 de diciembre 2022

4.   En el marco del convenio con la Facultad de Derecho de 
la Universidad de León, entrega del premio Fundación 
Pluralismo y Convivencia al mejor TFG sobre temática 
de Derecho de la libertad religiosa e interculturalidad a 
Marina García Gutiérrez por el trabajo titulado «Libertad 
de conciencia y derecho a la vacunación” 

5.   Asistencia al 9º Foro Global de la Alianza de la ONU para 
las Civilizaciones, 22-23 Noviembre 2022
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Con el objetivo de fomentar un mejor conocimiento 
sobre la diversidad religiosa en España y favorecer la 
tolerancia y el respeto hacia esta diversidad, durante 
todo 2022 hemos realizado actividades de formación, 
divulgación y sensibilización dirigidas a diversos 
públicos. 

Para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, 
organizamos el encuentro “Mujeres, liderazgo y 
entidades religiosas”, en el que representantes de las 
comunidades musulmana, judía, protestante, Bahá’í, 
budista y de la Iglesia católica analizaron el vínculo 
entre género y liderazgo. Específicamente dirigida a 
las entidades religiosas, la Jornada “Delitos de Odio: 
detección y denuncia” impartida en colaboración con 
la Unidad de Gestión de la diversidad de la Policía 
Municipal de Madrid tuvo por objetivo dar a conocer 
las medidas y mecanismos a disposición de la 
ciudadanía para luchar contra los delitos e incidentes 
de odio por motivo de creencias. Con la Fundación 
Canadá hemos continuado poniendo a disposición 
de los ayuntamientos que forman parte de la red 
Municipios por la Tolerancia la exposición de fotografía 
sobre los derechos humanos Puntos de Vista que ha 
sido expuesta en diferentes puntos del país. Hemos 
colaborado igualmente en la celebración de los ciclos 
“Conoce la Diversidad religiosa en Madrid” y “Valladolid 
Plural” con la Fundación La Merced Migraciones.

Asimismo, hemos seguido apostando por la 
producción de recursos propios como el diccionario 
audiovisual de la diversidad religiosa o el calendario de 
festividades, utilizando los medios digitales y las redes 
sociales para ampliar el alcance de nuestra labor de 

divulgación. La elaboración de la muestra Ni Nueva Ni 
Ajena nos ha permitido visibilizar la presencia histórica 
de las minorías religiosas en España y poner en valor 
su contribución a la lucha por el derecho de libertad 
religiosa en nuestro país. Además, hemos seguido 
impartiendo talleres de sensibilización sobre diversidad 
de creencias y convivencia en Institutos de Enseñanza 
Secundaria.

Exposición «Puntos de Vista» en el Centro 
Cultural Ramón Alonso Luzzy de Cartagena
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Encuentro “Mujeres, liderazgo y entidades religiosas” 8 de marzo 2022

En definitiva, durante el año 2022 la Fundación 
Pluralismo y Convivencia ha continuado trabajando 
con el firme propósito de promover la convivencia 
pacífica entre todas las personas, apostando por el 
diálogo, la tolerancia y el respeto mutuo como valores 
esenciales para la construcción de una sociedad más 
justa y equitativa. Toda la actividad de la Fundación, 
tanto la concesión de ayudas a los proyectos de las 
confesiones, como las actividades referidas a la 
investigación y divulgación de conocimiento sobre el 

hecho religioso, de sensibilización o de gestión pública 
de la diversidad religiosa, contribuyen a la promoción 
de las condiciones necesarias para el ejercicio efectivo 
del derecho de libertad religiosa en España.

Por supuesto, todavía queda por hacer, y por eso 
seguiremos trabajando con ilusión y determinación en 
los próximos años. Agradecemos a todas las personas, 
entidades e instituciones que han colaborado con 
nosotros durante este año, y esperamos seguir 
contando con su apoyo en el futuro.



APOYO A PROYECTOS
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Apoyamos proyectos para facilitar que las personas puedan ejercer 
plenamente su libertad religiosa en un marco de tolerancia, diálogo y 
convivencia positiva. Durante 2022, hemos concluido el proceso de 
rediseño y modificación de la regulación de las ayudas gestionadas por 
la fundación, iniciado el año anterior y hemos puesto en marcha tanto las 
ayudas directas a las estructuras federativas de las confesiones como 
las ayudas en concurrencia competitiva.
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Web institucional de FEREDE Web de Actualidad 
Evangélica, revista de 
noticias online de la FEREDE

Conmemoración 150 años de la Fundación 
Federico Fliedner, 4 de noviembre 2022

APOYO A 
PROYECTOS

Apoyo a las estructuras federativas 
de las confesiones

Este año la ayuda a las federaciones de las confesiones 
minoritarias firmantes de Acuerdo de cooperación con 
el Estado español se ha materializado a través del Real 
Decreto 886/2022, de 18 de octubre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a las confesiones 
religiosas minoritarias firmantes de acuerdos de 
cooperación con el Estado. Conforme a lo estipulado 
en el Real Decreto, la Fundación ha examinado las 
solicitudes remitidas por las federaciones valorando 
su idoneidad para el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención. Por medio de estas ayudas, la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España (FEREDE), 
la Comisión Islámica de España (CIE) y la Federación de 
Comunidades Judías de España (FCJE) sostienen sus 
actividades institucionales y dan cumplimiento a sus 
obligaciones y a las funciones vinculadas al desarrollo 

de dichos acuerdos y, en último término, el ejercicio 
efectivo del derecho de libertad religiosa.

La FEREDE ha destinado los fondos de la ayuda 
2022 al sostenimiento de su actividad estatutaria de 
representación e interlocución con los distintos niveles 
de la Administración y de coordinación y prestación de 
servicios en respuesta a las necesidades de las 3.243 
entidades miembro de FEREDE, así como a otras 
entidades evangélicas que, sin ser miembro, solicitan 
su apoyo. Para el desarrollo de las funciones que le 
son propias y de aquellas atribuidas en los Acuerdos 
de Cooperación, la FEREDE cuenta con distintas 
consejerías, comisiones y organismos autónomos 
que han participado en la ejecución de las actividades 
durante 2022. Por su lado, a través de estas ayudas los 
Consejos Evangélicos de Andalucía, Aragón, Asturias, 
Cantabria, Cataluña, Valencia y Madrid también han 
llevado a cabo distintas actividades durante el año.
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Web institucional de la CIE Participantes en el XII Congreso Islámico de Cataluña- Diciembre 2022

La CIE ha dedicado la ayuda a sus tareas de   
asesoramiento y atención a las necesidades de las 
diferentes federaciones y comunidades que la integran 
así como al trabajo que las distintas comisiones técnicas 
llevan a cabo en asuntos relacionados con la asistencia 
religiosa, la educación, la formación de ministros 
de culto, las mezquitas y cementerios, la sanidad 

y consumo y normalización Halal. La ayuda se ha 
orientado igualmente al apoyo a distintas federaciones 
que integran la CIE así como al mantenimiento de 
las relaciones institucionales con distintos niveles 
de la Administración. A nivel local, se ha centrado 
principalmente en actividades de formación, acción 
social y de participación ciudadana. 
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Acto interreligioso organizado en colaboración con el Centro de 
Estudios Judeocristianos, abril 2022

Web institucional de la FCJE Página web de Radio Sefarad dando 
cuenta de la celebración de Janucá en 
distintos puntos de España

La FCJE ha destinado los recursos al ejercicio de 
su función de representación e interlocución con 
los distintos niveles de la Administración. A nivel 
estatal, destaca su participación en la elaboración 
del Plan Nacional de Lucha contra el Antisemitismo 
y el Desarrollo de la Vida Judía en España con la 
Subdirección de Libertad Religiosa. A nivel autonómico, 
ha trabajado por la inclusión del estudio de la cultura 

judía y el Holocausto en el currículo escolar. Además, la 
ayuda se ha dedicado a prestar apoyo tanto económico 
como de coordinación de actividades nacionales y 
asesoría a sus comunidades miembro y asociadas 
y ha participado en encuentros presenciales y online 
con las instituciones judías internacionales de la que 
la FCJE es miembro. También ha impulsado diversas 
actividades de comunicación y diálogo interreligioso. 
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Ayudas para la promoción  
del conocimiento y el acomodo  
de la diversidad religiosa en un 
marco de diálogo, fomento de  
la convivencia y lucha contra la 
intolerancia y el discurso de odio

La línea de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para la realización de actividades dirigidas 
a promover el conocimiento y el acomodo de la 
diversidad religiosa en un marco de diálogo, fomento 
de la convivencia y lucha contra la intolerancia y el 
discurso de odio está dirigida a todas las entidades 
sin ánimo de lucro, incluidas las entidades religiosas, 
y universidades para el desarrollo de las siguientes 
acciones: 

a. Acciones orientadas a promover el diálogo y la 
mejora de la convivencia.

b. Actividades de sensibilización y comunicación.

c. Estudios y/o proyectos de investigación.

d. Actividades de divulgación.

e. Acciones formativas.

f. Iniciativas de preservación y/o difusión del 
patrimonio histórico y cultural de las confesiones y 
comunidades religiosas.

g. Acciones dirigidas a fomentar la participación de las 
entidades religiosas en iniciativas de desarrollo 
social y comunitario.

Con el compromiso de ajustar el calendario de las 
convocatorias al año en curso,  en julio de 2022 se 
aprobaron las bases reguladoras de estas ayudas y 
en septiembre y en diciembre se publicaron las dos 
primeras convocatorias correspondientes a los años 
2021 y 2022. Al cierre de la convocatoria de 2021 a 
inicios de noviembre de 2022, se habían presentado 
89 proyectos, siendo 81 los finalmente evaluados por 
la Comisión de Valoración. 

Estas modificaciones en el sistema de las ayudas se 
han traducido también en cambios en su tramitación 
a través de la sede electrónica del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. En consecuencia, se ha renovado el 
sistema interno de gestión informatizada de las ayudas 
y la sección de ayudas de la página web de la fundación.



MEJORA DEL CONOCIMIENTO
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Desde la Fundación Pluralismo y Convivencia tenemos como objetivo 
estratégico contribuir a la toma de decisiones aportando datos y análisis 
sobre la diversidad religiosa y su incidencia en la esfera pública, un trabajo 
que desarrollamos a través del Observatorio del Pluralismo Religioso en 
España y que en 2022 ha tenido resultados especialmente positivos.

Desde el Banco de datos y el Directorio de lugares de culto hemos 
continuado aportando nuevos indicadores y mejorando la disponibilidad 
de los datos existentes. Hemos publicado los resultados de cuatro estudios, 
entre ellos los de una encuesta que nos ha permitido aproximarnos a 
una realidad muy poco conocida y difícil de cuantificar como es la 
discriminación por motivos religiosos en las relaciones de trabajo, y 
hemos iniciado dos nuevas investigaciones: una orientada precisamente 
a generar recursos que impulsen el acomodo de la diversidad religiosa 
en el ámbito laboral, y una segunda centrada en una materia también 
relevante y muy poco estudiada como es la acción social de las minorías 
religiosas. Por su parte, la Revista del Observatorio se ha consolidado 
como instrumento de divulgación con más de treinta y tres mil visitas en 
el año.

4  
estudios publicados

+ de 33.000  
visitas en la Revista del Observatorio

2  
nuevas investigaciones iniciadas
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Banco de datos

El Banco de datos del Observatorio del Pluralismo 
Religioso en España sistematiza la información 
estadística disponible sobre religiosidad, percepciones 
y actitudes ante las creencias y discriminación por 
motivos religiosos. En 2022 hemos ampliado sus 
contenidos con la incorporación de nuevos indicadores 
y análisis de datos estadísticos sobre cuatro temáticas 
desde una perspectiva nacional e internacional: 

1. Creencia religiosa: confesionalidad, religiosidad y 
espiritualidad de la población en general y de la 
población joven en particular.

2. Práctica religiosa: datos sobre rezo individual, 
asistencia a oficios religiosos y participación en 
actividades que tienen lugar en los centros de culto, 
centros de culto de las confesiones minoritarias y, 
en el caso de la población joven, pertenencia a 
asociaciones religiosas y asistencia a enseñanza 
religiosa católica.

3. Tolerancia hacia las diferentes creencias: nivel de 
aceptación de relaciones y actitud hacia personas de 
diferentes creencias, y tolerancia respecto a la 
convivencia entre diversas creencias en la sociedad.

4. Percepción de discriminación por motivo de religión: 
percepción de perjuicio y de discriminación y 
experiencia personal de discriminación con especial 
atención al ámbito laboral. 

Accede al Banco de datos

Directorio de lugares de culto

El Directorio de lugares de culto es una herramienta 
para la visibilización y análisis cuantitativo del pluralismo 
religioso en España. Este año, además de dar 
continuidad a la labor de actualización de los datos, 
hemos implementado mejoras de usabilidad en la web 
y hemos puesto a disposición de las personas usuarias 
nuevos datos. En concreto:

1. Se ha incluido el tamaño del municipio entre los 
datos de descarga.

2. Se ha añadido la posibilidad de realizar una descarga 
de datos seleccionando el ámbito territorial deseado 
sin necesidad de realizar ninguna búsqueda. 

3. Se ha habilitado una nueva opción de descarga en 
formato imagen para gráficos y mapas. 

Accede al Directorio de lugares de culto

MEJORA DEL 
CONOCIMIENTO

https://www.observatorioreligion.es/banco-de-datos/
https://www.observatorioreligion.es/directorio-lugares-culto/
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Estudio sobre la percepción  
de discriminación por motivos 
religiosos en el ámbito laboral

En 2022 hemos profundizado en la dimensión 
cuantitativa de la discriminación por motivos religiosos 
en las relaciones de trabajo analizando la influencia 
de las creencias religiosas en las experiencias y 
relaciones laborales de personas pertenecientes 
a minorías religiosas. Con este objetivo, con la 
colaboración del profesor D. Jacobo Muñoz Comet, 
responsable del estudio, diseñamos una encuesta que 
cumplimentaron 1.986 personas de 15 confesiones 
con indicadores sobre creencias y prácticas religiosas, 
percepción de discriminación, experiencias personales 
de discriminación y situaciones de perjuicio en el 
ámbito laboral por razones religiosas.

La encuesta, al no ser probabilística, impide inferir los 
resultados al conjunto de la población. No obstante, la 
información recabada nos ha permitido aproximarnos a 
un fenómeno apenas explorado y difícil de cuantificar 
y los resultados alcanzados han puesto de manifiesto 
la necesidad de desarrollar acciones tendentes a 
garantizar el acomodo razonable de la diversidad 
religiosa en el ámbito laboral. 

Accede al Estudio

Así, un 31,5% de las personas encuestadas dicen 
haberse sentido perjudicadas laboralmente por sus 
creencias religiosas, señalando como principales 
causas haber solicitado la adaptación de la jornada 
laboral para coincidir con las festividades de su confesión 
(77,9%) y haber expresado sus creencias (79,8%). La 
mayor parte, el 51,2%, se han sentido perjudicadas en 
el momento de la contratación, y el 62,7% sienten que 
el hecho de pertenecer a una confesión minoritaria ha 
dificultado las relaciones sociales con sus compañeros/
as. Sin embargo, solo 1 de cada 10 personas ha 
emprendido algún tipo de acción.

El estudio fue presentado el 25 de mayo en una sesión 
online y el 17 de junio en una jornada de trabajo con 
sindicatos.

https://www.observatorioreligion.es/encuestas/estudio_sobre_la_percepcion_de_discriminacion_por_motivos_religiosos_en_el_ambito_laboral/index.html
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Jornada “CONVIV@ula. Diversidad, 
escuela y factor religioso”. Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología de la 
UNED. 28 de abril de 2022

Informe “Conviv@ula: ¿preparados 
para lo diverso? Escuela, factor 
religioso y gestión de la diversidad”

Este Informe analiza la atención a la diversidad religiosa 
como parte del proceso formativo del individuo, de 
su conciencia, personalidad e identidad, y profundiza 
en las oportunidades y herramientas de gestión que 
pueden potenciar la interconexión entre derecho 
a la educación, libertad ideológica y religiosa y 
convivencia. Ha sido elaborado por los profesores de 
la UNED D. José Daniel Pelayo Olmedo (coord..) y Dña. 
Almudena Rodríguez Moya, junto a la profesora de la 
Universidad de Salamanca, Dña. Concha Antón Rubio.

Se presentó el día 28 de abril en la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología de la UNED, en una jornada, 
organizada en colaboración con la Subdirección General 
de Cooperación Territorial e Innovación Educativa 
del Ministerio de Educación, en la que además se 
informó a la comunidad docente de las herramientas 
y recursos didácticos elaborados desde la Fundación 
y que ponemos a su disposición. La Jornada incluyó, 
además, una mesa redonda con docentes en la que 
se reflexionó sobre cómo atender a la diversidad de 
creencias en las aulas y su potencial para la adquisición 
de valores y habilidades vinculadas con los valores 
democráticos, el libre desarrollo de la personalidad de 
todo el alumnado y la mejora de la convivencia en los 
centros escolares.

Accede al Informe y al vídeo de la Jornada

mailto:CONVIV@ula.%20Diversidad,%20escuela%20y%20factor%20religioso
mailto:CONVIV@ula.%20Diversidad,%20escuela%20y%20factor%20religioso
https://www.observatorioreligion.es/informes/conviv_ula___preparados_para_lo_diverso__escuela__factor_religioso_y_gestion_de_la_diversidad/index.html
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Informe “El impacto del COVID-19 
en las minorías religiosas: desafíos 
para un escenario futuro”

Analiza la valoración que las entidades religiosas hacen 
sobre el impacto de la crisis generada por el COVID-19 
en sus comunidades y profundiza en las experiencias, 
estrategias, reflexiones y aprendizajes de las mismas 
de cara al futuro. Ha sido elaborado por los profesores/
as e investigadores/as Dña. Mónica Cornejo Valle, D. 
José Barrera Blanco, D. Borja Martín-Andino Martín, 
Dña. Alaitz Penas Cancela y Dña. Carolina Esteso 
Rubio.

Se presentó el día 30 de mayo en la sede del 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales en 
una Jornada sobre “El impacto del COVID-19 en 
las minorías religiosas” haciéndose coincidir con la 
presentación del libro “El impacto del COVID-19 en la 
libertad de conciencia y religiosa” dirigido por D. José 
María Contreras Mazarío, Catedrático de Derecho 
Eclesiástico del Estado de la Universidad Pablo de 
Olavide. La jornada fue clausurada por D. Alberto 
Herrera Rodríguez, Subsecretario del Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática.

Accede al Informe y a la Jornada de presentación

Jornada “El impacto del COVID-19 en 
la libertad de conciencia y religiosa”. 
30 de mayo de 2022. Centro de 
Estudio Políticos y Constitucionales.

https://www.observatorioreligion.es/informes/el_impacto_de_la_crisis_del_covid_19_en_las_minorias_religiosas_en_espana__desafios_para_un_escenario_futuro/index.html
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Informe “Ciudadanía, juventud e 
islam. El asociacionismo de los 
jóvenes musulmanes en España” 

Proporciona una panorámica de las principales 
entidades e iniciativas en las que participan de modo 
activo jóvenes musulmanes en el conjunto del país 
y analiza los debates y discursos internos que se 
desarrollan en el seno de estas entidades. 

El informe es el resultado de un estudio desarrollado 
entre los años 2021 y 2022 en colaboración con la 
Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid y 
dirigido por la profesora Dña. Ana I. Planet Contreras, 
Catedrática de Sociología del Islam y Directora del Taller 
de Estudios Internacionales Mediterráneos, a partir de 
una serie de conversaciones online con jóvenes que 
representan o pertenecen a asociaciones musulmanas 
distribuidas por el todo el territorio estatal.

El 14 de mayo celebramos una Jornada en el Círculo de 
Bellas Artes de Madrid en la que pudimos profundizar 
y contrastar las conclusiones del estudio con 
representantes de buena parte de las asociaciones 
que habían participado en las conversaciones y en la 
que contamos también con la Subdirectora General 
de Libertad Religiosa del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, 
Dña. Mercedes Murillo, y con el Subdirector General 
para la Igualdad de Trato y Diversidad Étnico Racial del 
Ministerio de Igualdad, D. Nicolás Marugán.

Accede al Informe y a los vídeos de las 
conversaciones del proyecto

Jornada final del proyecto. 14 de mayo 
de 2022. Círculo de Bellas Artes de 
Madrid.

https://www.observatorioreligion.es/informes/ciudadania__juventud_e_islam__el_asociacionismo_de_los_jovenes_musulmanes_en_espana/index.html
https://www.observatorioreligion.es/informes/ciudadania__juventud_e_islam__el_asociacionismo_de_los_jovenes_musulmanes_en_espana/index.html
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Grupo de discusión sobre la acción social de las iglesias 
evangélicas.

Investigación aplicada sobre 
gestión de la diversidad religiosa  
en las relaciones de trabajo

En 2022 hemos iniciado una nueva investigación que 
tiene como finalidad generar recursos tendentes a 
garantizar un acomodo razonable de la diversidad 
religiosa en el ámbito laboral. Con este fin se ha firmado 
un contrato de investigación con la Universidad de 
Alcalá para el desarrollo de un estudio que será dirigido 
por los profesores D. Miguel Rodríguez Blanco y Dña. 
Isabel Cano Ruiz, con los siguientes objetivos: 

 ¤ Disponer de un estudio sobre la jurisprudencia más 
relevante de los últimos años relativa a la libertad 
religiosa en el ámbito laboral.

 ¤ Elaborar un conjunto de indicadores sobre 
reconocimiento del derecho de libertad religiosa en 
las relaciones de trabajo.

 ¤ Elaborar un elenco de buenas prácticas de empresas 
sobre gestión de la diversidad religiosa.

 ¤ Realizar un estudio sobre el tratamiento de la diversidad 
religiosa en los convenios colectivos.

Más información sobre el proyecto

Investigación sobre la acción social 
de las minorías religiosas

Con esta segunda investigación iniciada en 2022 
pretendemos realizar una primera aproximación 
cuantitativa y cualitativa a la acción social de las 
confesiones minoritarias en España con los siguientes 
objetivos: 

 ¤ Elaborar un mapa que sitúe en el territorio el alcance 
de la acción social de las minorías religiosas.

 ¤ Conocer las características de esta acción social y 
los recursos económicos y humanos con los que 
cuentan las diferentes confesiones para realizarla.

 ¤ Comprender el valor, sentido y significado de la 
acción social para estas confesiones.

Para el desarrollo de esta investigación se ha firmado 
un contrato con la Universidad Pontificia de Comillas, 
siendo el responsable del proyecto por parte de esta 
Universidad el profesor D. Sebastián Mora Rosado. 

Más información sobre el proyecto

https://youtu.be/89DDs_XnR3s?list=PLy0954vfEnr1kJA8OTwssO1FoHXxg9E9o
https://youtu.be/n5UlhEDykxM?list=PLy0954vfEnr1kJA8OTwssO1FoHXxg9E9o
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Revista Cuestiones de Pluralismo

Cuestiones de Pluralismo es la Revista del Observatorio 
del Pluralismo Religioso en España. Es una revista 
de divulgación científica que tiene el propósito de 
hacer accesible a un público amplio el conocimiento 
académico sobre la diversidad religiosa y su gestión 
pública. 

En 2022 hemos publicado el segundo volumen 
compuesto por un total de 22 artículos que han 
abordado las siguientes cuestiones: los espacios 
multiconfesionales, los retos para la cuantificación 
de las minorías religiosas, la religión en el trabajo, la 
convivencia entre religiones, la libertad de conciencia, 
el liderazgo femenino religioso, el principio de laicidad 
en la administración local, la justificación religiosa en 
la destrucción del patrimonio cultural, el hinduismo 
en España, los procesos de secularización bajo el 
franquismo, la juventud musulmana, la cuestión 
religiosa y la diversidad sexual, la religión en la escuela, 
las minorías religiosas frente a la crisis del COVID-19, 
la postsecularización, la intersección entre ecología 
y religión, la vestimenta y la religión, el papel de los 
municipios en la gestión del pluralismo religioso tanto 
en España como en Italia y Canadá, la religión en la 
esfera pública, la historia constitucional española 
en materia religiosa y los derechos de las minorías 
religiosas.

Este año el número de visitas a la web de Cuestiones 
de pluralismo se ha triplicado prácticamente respecto 
a 2021. Si el año pasado recibió 11.756 visitas, en 2022 
se han contabilizado 33.843.Consulta los artículos publicados en el 2º Semestre

Consulta los artículos publicados en el 1er Semestre

https://www.observatorioreligion.es/revista/volumen_2/numero_2/index.html
https://www.observatorioreligion.es/revista/volumen_2/numero_1/index.html
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Reseñas de publicaciones

Durante el año 2022 también hemos continuado 
publicando reseñas de monografías de actualidad para 
hacer más accesibles las publicaciones especializadas. 

Este año las obras reseñadas han versado sobre los 
siguientes temas: la pluralidad de posiciones con 
respecto al pañuelo islámico, los límites a los «sonidos 
sagrados», la gobernanza de la diversidad religiosa en el 
ámbito urbano, la diversidad religiosa y la participación, 
la religión en los espacios urbanos, el hecho religioso 
en Europa; la diversidad cultural y religiosa en el ámbito 
educativo, la secularización, y el derecho del menor a 
ser educado conforme a su propia conciencia en la era 
digital.



MEJORA DE LA  
GESTIÓN PÚBLICA
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En 2022 hemos continuado trabajando en favor del acomodo de la 
diversidad religiosa en los servicios públicos poniendo a disposición de 
las administraciones y agentes clave los recursos necesarios. En estrecha 
colaboración con la FEMP, hemos reafirmado nuestro compromiso de 
apoyo a los gobiernos municipales en esta materia a través del programa 
Municipios por la Tolerancia, que al finalizar el año contaba ya con 20 
municipios participantes y que se ha consolidado como espacio de 
aprendizaje y estímulo para el desarrollo de buenas prácticas de gestión 
local de la diversidad religiosa. 

Se han conseguido también avances significativos en relación con algunos 
servicios municipales especialmente relevantes desde la perspectiva del 
ejercicio efectivo de la libertad religiosa como son los servicios funerarios 
y de policía. Fuera de la gestión municipal hemos iniciado una nueva línea 
de incidencia en los ámbitos educativo y laboral con nuevos recursos y 
formación especializada. 
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MEJORA DE 
LA GESTIÓN 

PÚBLICA

Incorporación de previsiones  
en materia de libertad religiosa en  
la elaboración de Reglamentos  
u Ordenanzas de cementerio  
y de crematorio

En 2022 hemos participado en un grupo de trabajo 
integrado por la FEMP, la Asociación de Funerarias 
y Cementerios Municipales (AFCM), la Subdirección 
General de Libertad Religiosa y la Fundación Pluralismo 
y Convivencia con el objetivo de incorporar en el proceso 
de modificación de los reglamentos tipo de Régimen 
Interior del Cementerio y Crematorio Municipal las 
recomendaciones contenidas en el Informe anual 
sobre la situación de la libertad religiosa en España 
2018 para crear las condiciones adecuadas para hacer 
real y efectivo el derecho a recibir sepultura digna sin 
discriminación por motivos religiosos. Como resultado 
de la labor desarrollada por este Grupo de Trabajo, la 
“Guía para la elaboración de Reglamentos u Ordenanzas 
de cementerio y de crematorio”, publicada en octubre de 
2022, incorporó las siguientes previsiones en materia 
de libertad religiosa: 

1. Incluye el respeto a la libertad ideológica, religiosa 
y de culto entre los principios de gestión de 
cementerios y crematorios. 

2. Incorpora la reserva de espacios, parcelas o recintos 
para los enterramientos que por motivos religiosos 
precisen condiciones específicas, y en particular para 
enterramientos islámicos y judíos según lo previsto 

en la Ley 26/1992, de 10 de noviembre y la Ley 
25/1992, de 10 de noviembre.

3. Desarrolla el artículo que protege la posibilidad de 
realizar actos de cualquier creencia religiosa o 
convicción filosófica, espiritual o ideológica, en 
condiciones de igualdad y no discriminación, dentro 
del marco de nuestro ordenamiento jurídico.

4. Para la creación de dichas condiciones, se prevé la 
necesidad de formar al personal del Ayuntamiento o 
entidad en que delegue encargada de la gestión del 
cementerio, deberá recibir formación y dispondrá de 
un protocolo que recoja las necesidades específicas 
de las diferentes confesiones que afectan al derecho 
a recibir sepultura digna sin discriminación por motivos 
religiosos.

La Guía fue presentada el día 26 de mayo, en la sede 
de la FEMP, en el marco de una Jornada técnica sobre 
cementerios y gestión del derecho funerario, por D. 
Luis Enrique Mecati, Subdirector de Economía Circular, 
Salud y Biodiversidad de la FEMP, D. Fernando Sánchez, 
Vicepresidente primero de AFCM y Gerente de la 
Empresa Municipal de Servicios Funerarios de Madrid, 
S.A., D. Jose Luis Ferrer, Vicepresidente segundo de 
AFCM y Gerente del Cementerio Mancomunado Bahía 
de Cádiz, S.A., y Dña. Inés Mazarrasa, Directora de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia. 

Consulta la Guía para la elaboración de Reglamentos 
u Ordenanzas de cementerio y de crematorio

Jornada técnica sobre 
cementerios y gestión del 
derecho funerario celebrada 
el 26 de mayo de 2022 en la 
sede de la FEMP.

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http%3A%2F%2Ffemp.femp.es%2Ffiles%2F566-3256-archivo%2FGuia%2520Reglamentos%2520u%2520Ordenanzas%2520de%2520Cementerio%2520y%2520de%2520Crematorio.docx&wdOrigin=BROWSELINK
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=http%3A%2F%2Ffemp.femp.es%2Ffiles%2F566-3256-archivo%2FGuia%2520Reglamentos%2520u%2520Ordenanzas%2520de%2520Cementerio%2520y%2520de%2520Crematorio.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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Creación de un Grupo de Trabajo 
sobre gestión policial  
de la diversidad religiosa

También en colaboración con la FEMP, y en el marco de 
las acciones desarrolladas por la Comisión de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, hemos impulsado la creación 
de un Grupo de Trabajo con el objetivo de elaborar una 
Guía sobre el papel de los servicios de policía local en 
la protección del libre ejercicio del derecho fundamental 
de libertad religiosa. A través de esta Guía, queremos 
proporcionar a los servicios de policía local un elenco 
de claves y prácticas que contribuyan a orientar su 
labor dando cumplimento al mandato constitucional 
de proteger el libre ejercicio de derechos y libertades 
en relación con un derecho específico como es el de 
libertad ideológica, religiosa y de culto.

El Grupo de Trabajo se constituyó el día 8 de junio de 
2022 con las personas designadas al efecto por los 
servicios de Policía Local de Fuenlabrada, Valencia y 

Primera sesión del Grupo de Trabajo sobre gestión policial de la diversidad religiosa.
Conoce los recursos para trabajar en el aula

Policía Municipal de Madrid. Participa también en el 
Grupo de Trabajo, en calidad de experto, D. José María 
Contreras Mazarío, Catedrático de Derecho Eclesiástico 
del Estado de la Universidad Pablo de Olavide.

Repositorio de recursos  
para trabajar sobre diversidad  
de creencias en el aula

Hemos recopilado en una misma sección web recursos 
propios y de otras entidades para facilitar a la comunidad 
docente el acceso a materiales y recursos para abordar 
la diversidad de creencias en las aulas. 

La sección incluye materiales audiovisuales, propuestas 
didácticas, juegos que ponen a poner a prueba los 
conocimientos del alumnado y talleres y otras actividades 
de sensibilización que los centros educativos pueden 
solicitar directamente a la Fundación para ser impartidas 
por su personal técnico. 

https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/trabajar-sobre-diversidad-de-creencias-en-el-aula/
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Curso “La gestión de la diversidad 
religiosa en clave local”

En el marco del Plan de Formación Continua de la 
FEMP, hemos organizado el curso “La gestión de la 
diversidad religiosa en clave local” dirigido a personal 
de la administración municipal que trabaja en el diseño 
y aplicación de políticas de gestión de la diversidad. 
Con una duración de 20 horas, este curso se ha 
planteado con el objetivo de facilitar un adecuado 
conocimiento tanto de la diversidad de creencias y 
prácticas religiosas en la España actual, como del 
marco normativo del derecho a la libertad religiosa y 
aportar claves y recursos para gestionar esta diversidad 
desde la administración local. 

Se impartió en modalidad online a través de 
videoconferencia los días 21, 22, 24, 25, 28 y 29 de 
noviembre y 1 de diciembre y las sesiones fueron 
impartidas por un total de 15 expertos entre los que 
participaron personal de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia, de la Subdirección General de Libertad 
Religiosa, representantes de las confesiones con notorio 
arraigo y profesores/as de seis diferentes universidades. 
Completaron el curso un total de 64 alumnos/as. 

La puntuación obtenida en la valoración global de la 
acción formativa ha sido de 8,90 puntos sobre 10 y la 
valoración media del profesorado de 9,05 puntos. 

Jornadas de formación sobre 
libertad y diversidad religiosa  
en las relaciones de trabajo

Sobre esta materia hemos organizado dos jornadas de 
formación en colaboración con el Área Confederal de 
Migraciones UGT. Fueron impartidas en formato online 
los días 13 de julio y 15 de septiembre dentro del Ciclo 
de charlas “¿De qué estamos hablando?” de UGT y se 
inscribieron un total de 89 personas.

Para impartir las jornadas contamos con la colaboración 
de D. Miguel Rodriguez Blanco y Dña. Isabel Cano Ruiz, 
profesores de Derecho Eclesiástico de la Universidad 
de Alcalá de Henares y autores del Informe “La libertad 
religiosa en el ámbito de las relaciones de trabajo” 
publicado por el Observatorio del Pluralismo Religioso 
en España.

Accede a los contenidos de las formaciones

https://poruntrabajodignougt.org/podcast/
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Municipios por la Tolerancia

Municipios por la Tolerancia (MxT) es un programa de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia en colaboración 
con la Federación Española de Municipios y Provincias 
que tiene como finalidad ayudar a los gobiernos 
locales a gestionar la diversidad religiosa de una 
manera democrática, inclusiva y plural. Este año se 
han adherido a Municipios por la Tolerancia 4 nuevos 
municipios: Elche, Getafe, Granada y Jerez de la 
Frontera. Con estos ayuntamientos ya son 20 los 
municipios que han visibilizado su compromiso con 
los principios y objetivos de la Carta para la Gestión 
Municipal de la Diversidad Religiosa. El 7 de mayo 
celebramos el primer aniversario de MxT con la firma 
de un nuevo convenio entre la FEMP y la Fundación 

que refuerza el compromiso de ambas instituciones 
con la mejora de la gestión municipal de la diversidad 
religiosa. 

En 2022 hemos elaborado un Plan de Acción 
que desarrolla la Carta para la Gestión Municipal 
de la Diversidad Religiosa y ofrece un marco de 
implementación y seguimiento de la misma a todos los 
municipios firmantes. En él se establecen las medidas 
específicas que los municipios firmantes de la Carta 
pueden adoptar para hacerla efectiva con el apoyo de 
la Fundación Pluralismo y Convivencia y la FEMP, así 
como los mecanismos de seguimiento y evaluación. 
Además, hemos continuado atendiendo las consultas 
de los municipios participantes en el programa y 
organizando jornadas formativas y de intercambio de 
prácticas. 
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En concreto, hemos celebrado 13 jornadas de trabajo y 
3 acciones formativas. La primera de las formaciones, 
organizada en colaboración con FEREDE, se celebró el 
día 7 de marzo y se centró en la diversidad de las iglesias 
evangélicas y su interlocución ante la administración 
local; la segunda, celebrada el 4 de julio y organizada 
en colaboración con la FEMP y la AFCM, se dedicó 
al ámbito funerario; la tercera, celebrada el 22 de 
septiembre gracias a la colaboración de la Embajada 
de Canadá, Fundación Canadá y Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, permitió conocer desde 
una perspectiva comparada el modelo canadiense de 

gestión pública de la diversidad religiosa con especial 
atención al papel de los gobiernos locales. 

Finalmente, el día 16 de noviembre, coincidiendo con 
el Día Internacional de la Tolerancia, celebramos en la 
sede de la FEMP el I Foro Municipios por la Tolerancia. 
La inauguración corrió a cargo del Ministro de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, D. Félix Bolaños, el Secretario General 
de la FEMP, D. Daniel Casares, y la Directora de la 
Fundación, Dña. Inés Mazarrasa, y la primera parte 
de la jornada estuvo dedicada al intercambio de 
experiencias y prácticas municipales. 

Puedes leer más sobre el contenido del Foro aquí

Puedes ver el video de la primera parte del Foro aqui

https://www.femp.es/sites/default/files/multimedia/municipios_por_la_tolerancia.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=pPFF6gmAkhQ
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La segunda parte del Foro se concibió como un 
espacio de trabajo restringido a los ayuntamientos 
que forman parte del Programa. Se presentó el Plan 
de Acción de la Carta para la Gestión Municipal de la 
Diversidad Religiosa y se puso a disposición de los 
ayuntamientos del Programa la exposición “Ni Nueva 
Ni Ajena. Diversidad religiosa en España”, inaugurada 
en la sede de la FEMP coincidiendo con la celebración 
de este I Foro. 

La presentación del Plan de Acción corrió a cargo de 
Dña. Puerto García Ortiz, Subdirectora y responsable 
de programas, estudios e incidencia de la Fundación 
Pluralismo y Convivencia y D. Eduardo Ruiz Vieytez, 

Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Deusto. El contenido de la exposición fue el objeto 
de una mesa redonda en la que participaron Dña. Inés 
Mazarrasa, Directora de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia; D. Julio de la Cueva, Profesor Titular de 
Historia Contemporánea en la Universidad de Castilla-La 
Mancha; Dña. Mercedes Murillo, Subdirectora General 
de Libertad Religiosa y D. Diego Blázquez, Director 
General de Memoria Democrática del Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. Clausuró el Foro D. Alberto Herrera, 
Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática.



DIVULGACIÓN Y  
SENSIBILIZACIÓN 
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La diversidad de creencias es una realidad poco conocida en España. 
Desde la Fundación, trabajamos por visibilizarla y darla a conocer, con el 
objeto de contribuir a contrarrestar etiquetas, estereotipos y prejuicios 
que aún perduran fruto del desconocimiento y que afectan negativamente 
a la calidad de la convivencia social. 

Con este objetivo, en 2022 hemos seguido poniendo a disposición del 
público un conjunto de recursos y herramientas que buscan acercar 
a la ciudadanía conceptos, términos y significados relacionados con 
el fenómeno religioso. En esta misma línea y con el fin de mejorar el 
conocimiento y la valoración social de la historia de la diversidad religiosa 
y del camino recorrido hasta el actual marco de derecho y libertades, este 
año hemos elaborado y puesto a disposición la muestra “Ni nueva ni 
ajena. Diversidad religiosa en España”. Por último, continuando con el 
trabajo iniciado en años anteriores, hemos aportado materiales y recursos 
pedagógicos de sensibilización orientados a la educación. 
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Diccionario de la diversidad 
religiosa 

El diccionario de la diversidad religiosa combina elementos 
visuales y auditivos para proporcionar definiciones, 
explicaciones y ejemplos de términos o conceptos 
relacionados con las creencias religiosas, organizados en 
cinco categorías: confesiones, festividades, conceptos 
jurídicos y/o administrativos, lugares de culto y 
ministros de culto. Su objetivo principal es enriquecer la 
comprensión y la educación sobre el fenómeno religioso 
aportando una experiencia multimedia.

En 2022 hemos actualizado 17 entradas alcanzando 
un total de 170 definiciones, hemos completado la 
grabación de 8 videos de los que hemos editado y 

publicado 3 relacionados con lugares de culto de la 
confesión sij (gurdwara), de los testigos de Jehová 
(salón del Reino) y sobre la festividad judía de Janucá, 
todos ellos asociados a sus correspondientes entradas 
en el diccionario. 

Como novedad, este año hemos iniciado la producción 
de contenido en formato podcast con la finalidad de 
ampliar o aclarar el significado y contexto de los términos 
del diccionario desde la mirada y la experiencia de los 
propios creyentes. 

En 2022, se han contabilizado 45.633 visitas únicas a la 
sección del diccionario de la página web de la Fundación, 
lo que supone un incremento del 10% respecto al año 
anterior.

DIVULGACIÓN Y 
SENSIBILIZACIÓN

Consulta el diccionario aquí

1

2

1.   Grabación de Gurdwara en Madrid

2.   Carátula del podcast “Conociendo la diversidad 
religiosa”

https://www.pluralismoyconvivencia.es/diccionario-de-la-diversidad-religiosa/
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Entrega del calendario a la Iglesia de la 
Scientology

Calendario de Festividades 
Religiosas

El calendario Tiempos para la convivencia del año 2022 
incluye por primera vez festividades y fechas relevantes 
de doce confesiones religiosas. A las ocho confesiones 
ya incluidas en años anteriores (Cristianismo católico, 
Judaísmo, Islam, Cristianismo evangélico, Budismo, 
Testigos de Jehová, Iglesia de Jesucristo y Cristianismo 
ortodoxo) se han sumado la Fe Baha´í, el Sijismo, la 
Iglesia de Scientology y el Hinduismo. Este calendario 
se ha distribuido entre comunidades religiosas, 
administraciones públicas, centros educativos y otras 
entidades como un recurso que permite reconocer y 
visibilizar las distintas celebraciones religiosas presentes 
en nuestra sociedad.

La versión web del calendario, que ha duplicado el 
número de visitas durante 2022, está vinculada al 
diccionario de la diversidad religiosa, de manera que 
se pueden conocer las fechas de las festividades y 
acceder también al significado y características de 
estas. Por otro lado, cada mes, durante todo el año a 
través de nuestras redes sociales hemos dado difusión 
de las distintas celebraciones. 

Accede al calendario aquí

https://www.pluralismoyconvivencia.es/calendario-de-festividades/
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Inauguración de la muestra “Ni nueva ni 
Ajena” el 16 de noviembre de 2022 en la 

sede de la FEMP en Madrid.

Muestra “Ni nueva ni ajena. 
Diversidad religiosa en España”

“Ni nueva ni ajena. Diversidad religiosa en España” 
visibiliza la histórica presencia de las minorías religiosas 
en España y pone en valor su contribución para la 
plena consecución del derecho de libertad religiosa en 
nuestro país.

Con esta muestra queremos subrayar cómo llegar 
al actual marco de derechos y libertades no ha sido 
un camino fácil. Ha sido largo y lleno de avances y 
retrocesos. La exposición está pensada como una 
herramienta de sensibilización y aprendizaje sobre 
este proceso con el propósito de desafiar y desmitificar 
los estereotipos y prejuicios que pueden surgir del 
desconocimiento de la variada presencia de diferentes 
religiones a lo largo de nuestra historia contemporánea.

Accede a la web de la muestra aquí

Para el desarrollo de los contenidos de la exposición 
hemos contado con la asesoría académica de los 
profesores D. Fernando Amérigo (UCM), D. Francisco 
Díez de Velasco (ULL) y D. Julio de la Cueva Merino 
(UCLM). Agradecemos además la colaboración de 
las siguientes entidades: Asociación Cultural Mem 
Guímel, Comisión Islámica de España, Comunidad 
Bahá’í de España, Federación de Comunidades 
Judías de España, Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, La Iglesia de Jesucristo de 
los Santos de los Últimos Días, Testigos Cristianos de 
Jehová, Timón Cultural y Unión Budista de España-
Federación de Entidades Budistas de España.

La inauguración de la exposición tuvo lugar el 16 de 
noviembre en la sede de la FEMP con presencia de D. 
Félix Bolaños, Ministro de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática y D. Carlos 
Daniel Casares, Secretario General de la FEMP.

https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/ni-nueva-ni-ajena/
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Diferentes momentos de la actividad “Cambia el Marco”

Actividades “Cambia el marco”

Durante el año 2022 hemos continuado impartiendo 
en centros de enseñanza secundaria varias actividades 
del programa “Cambia el marco”. Un total de 390 
estudiantes de 3º y 4º de E.S.O. y de 1º y 2º de 
Bachillerato han participado en estas actividades: 

 ¤ Actividades didácticas: cinefórum y debates 
temáticos sobre el documental «Cambia el marco. 
Nuevas miradas para una sociedad intercultural» 
dirigido por D. Jonás Trueba que, a través de las 
vivencias de 21 jóvenes, dialoga sobre la diversidad 
religiosa, la libertad de religión, la inclusión y la 
tolerancia. 

 ¤ Talleres de sensibilización sobre diversidad de 
creencias y convivencia «Cambia el marco» que, a 
través de una metodología interactiva, dinámica y 
experiencial permiten a los participantes poner en 
práctica lo que están aprendiendo y reforzar su 
comprensión sobre la diversidad de creencias 
potenciando el pensamiento crítico, el diálogo y el 
respeto a los derechos y libertades fundamentales. 

Accede a la información sobre el Taller de sensibilización aquí

Accede a la información sobre las actividades didácticas aquí

https://www.pluralismoyconvivencia.es/nuestro-trabajo/divulgacion-y-sensibilizacion/trabajar-sobre-diversidad-de-creencias-en-el-aula/taller-de-sensibilizacion-sobre-diversidad-de-creencias-y-convivencia-cambia-el-marco/
https://www.cambiaelmarco.es/actividad-didactica/
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Mujeres líderes de las diferentes confesiones participantes del encuentro.

Encuentro Mujeres, liderazgo  
y entidades religiosas

Para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, 
organizamos un encuentro en el que seis mujeres, 
representantes de las comunidades musulmana, judía, 
protestante, bahá’í, budista y católica, han analizado 
el vínculo entre género y liderazgo y han compartido 
sus experiencias biográficas en un diálogo conducido 
por Dña. Eugenia Relaño, profesora de Derecho 
Eclesiástico del Estado en la Universidad Complutense 
de Madrid.

Las seis mujeres que participaron en el encuentro 
fueron Dña. Carolina Aisen, Directora de la Federación 

de Comunidades Judías de España; Dña. Clarisa Nieva, 
Directora de Asuntos Públicos de la Comunidad Bahá’í 
de España; Dña. Isabel Romero, Directora General del 
Instituto Halal y Presidenta de Junta Islámica; Dña. 
Inés Vázquez, en representación de la Unión Budista 
de España-Federación de Entidades Budistas de 
España; Dña. Sara Lobato, Coordinadora de Enseñanza 
Religiosa Evangélica en la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España; y Dña. Raquel 
Pérez, Directora del Secretariado de la Comisión 
Episcopal para la Educación y la Cultura. 

Sus testimonios desmontan el estereotipo de género 
pasivo sobre las mujeres en las religiones y ayudan 
a superar las barreras psicológicas sobre los cánones 
tradicionales respecto a lo femenino y masculino en 
el ejercicio del liderazgo. El diálogo entre ellas ha sido 
una oportunidad para reforzar el empoderamiento 
femenino desde identidades diversas y ha confirmado 
que la sororidad tiene una dimensión ética y política 
que sobrepasa lo estrictamente religioso.

Lee aquí el artículo “Palabras de Mujer: un encuentro 
con lideresas religiosas”

https://doi.org/10.58428/IEJL4360
https://doi.org/10.58428/IEJL4360


INFORMACIÓN  
ECONÓMICA-FINANCIERA
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INFORMACIÓN 
ECONÓMICA- 
FINANCIERA

BALANCE DE SITUACIÓN

ACTIVO 31/12/2022 31/12/2021

ACTIVO NO CORRIENTE 130,18 174,57

ACTIVO CORRIENTE 1.794,12 1.698,59

TOTAL ACTIVO 1.924,30 1.873,16

(Miles de euros)

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/12/2022 31/12/2021

PATRIMONIO NETO 1.871,80 1.802,83

PASIVO CORRIENTE 52,50 70,33

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 1.924,30 1.873,16

(Miles de euros)

CUENTA DE RESULTADOS 

31/12/2022 31/12/2021

Ingresos de la actividad propia 1.902,92 1.902,93

Gastos por ayudas y otros -0,58 -0,32

Gastos de personal -460,71 -445,66

Salario Bruto Personal directivo

Salario Bruto Personal  

Seguridad social

-73,92

-281,75

-105,04

-73,92

-271,56

-100,18

Otros gastos de la actividad -129,02 -112,20

Amortización del inmovilizado -48,55 -47,20

Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al 
excedente del ejercicio

42,72 42,72

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 1.306,78 1.340,27

(Miles de euros)



GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
ACTUACIONES 2022
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Ayudas de Concesión directa dirigidas a las federaciones para que puedan cumplir las funciones vinculadas al desarrollo de dichos 
acuerdos

Ayudas para la realización de actividades dirigidas a promover el conocimiento y el acomodo de la diversidad religiosa en un marco 
de diálogo, fomento de la convivencia y lucha contra la intolerancia y el discurso de odio 

N.º de entidades beneficiadas

Nuevas bases reguladoras publicadas 
en el BOE durante primer trimestre del 
año

Convocatoria de ayudas 2021 publicada 
en el 2º semestre del año

Convocatoria de ayudas 2022 publicada 
en el 2º semestre del año

Nº de entidades que concurren  
a la convocatoria

Nº de proyectos aprobados

% de la cuantía total concedida 
respecto al total solicitado

Valor esperado 
3

Valor esperado 
1

Valor esperado 
1

Valor esperado 
1

Valor esperado 
60

Valor esperado 
20

Valor esperado 
> 50%

Valor del indicador al final del plan 
3 (acuerdo de la Junta Rectora de 14-12-22)

Valor del indicador al final del plan 
Publicadas en julio 2022

Valor del indicador al final del plan 
Publicada en septiembre de 2022

Valor del indicador al final del plan 
Publicada en diciembre 2022

Valor del indicador al final del plan 
85

Valor del indicador al final del plan 
A 31-12-22 la convocatoria no está resuelta

Valor del indicador al final del plan 
A 31-12-22 la convocatoria no está resuelta

Valor del indicador al final del plan 
3 (acuerdo de la Junta Rectora de 14-12-22)

completada

completada

completada

completada

completada

completada

N.º de subvenciones concedidas
Valor esperado 
3

Objetivo 
estratégico 1. 

Contribuir a la 
ejecución de 
programas y 

proyectos que 
facilitan que 
las personas 

puedan ejercer 
plenamente su 

libertad religiosa 
en un marco de 

tolerancia, diálogo 
y convivencia 

positiva

La siguiente tabla recoge las acciones, los indicadores y los valores que se esperaba alcanzar en el plan de actuación vigente en 2022 y su grado de 
cumplimiento al final del año.
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Mejorar la disponibilidad de datos e información sobre diversidad religiosa

Mejorar el conocimiento sobre la realidad y necesidades de gestión del pluralismo religioso

Nº de indicadores publicados en el 
banco de datos

% asociaciones participantes en la 
jornada Ciudadanía, Jueventud e Islam

Mejorada la usabilidad del directorio de 
lugares de culto

Nº de publicaciones de datos clave en 
RRSS

Nº de entradas del directorio de lugares 
de culto actualizadas al final del año

Nº de nuevos informes publicados  
y presentados

Nº de nuevas investigaciones iniciadas

Nº de articulos publicados en la Revista 
Cuestiones de Pluralismo

Nº de reseñas publicadas

Valor esperado 
20

Valor esperado 
al menos 50% de las 
involucradas en el proyecto

Valor esperado 
al menos 3 nuevas opciones  
de descarga

Valor esperado 
al menos 6 publicaciones

Valor esperado 
800

Valor esperado 
4

Valor esperado 
2

Valor esperado 
24

Valor esperado 
10

Valor del indicador al final del plan 
46

Valor del indicador al final del plan 
Participan el 77%

Valor del indicador al final del plan 
3

Valor del indicador al final del plan 
50 publicaciones

Valor del indicador al final del plan 
382

Valor del indicador al final del plan 
4

Valor del indicador al final del plan 
2

Valor del indicador al final del plan 
22

Valor del indicador al final del plan 
9

completada

completada

completada

completada

parcial

completada

completada

91%

90%

Objetivo estratégico 
2. Mejorar el 

conocimiento 
sobre la diversidad 

Religiosa en 
españa, su impacto 

y necesidades 
derivadas
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Dar respuesta a las necesidades de asesoramiento, formación y recursos al personal de las distintas administraciones y agentes 
clave

Ayudar a los gobiernos municipales a gestionar la diversidad religiosa de una manera democrática, inclusiva y plural

Estimular la adhesión de ayuntamientos a la "Carta para la gestión municipal de la diversidad religiosa"

Repositorio de recursos para el 
profesorado disponible

Nº de sesiones de asesoramiento a 
partir de los resultados del cuestionario 
de autodiagnóstico

Nº de nuevos ayuntamientos adheridos 
durante el año

Nº de formaciones, jornadas y 
seminarios impartidos

Nº de indicadores de buenas prácticas 
para empresas definidos

Jornada para dar a conocer los 
recursos disponibles a docentes y 
equipos directivos

Plan de Acción disponible y difundido 
entre los ayuntamientos del programa

Valor esperado 
al menos 10 recursos 
disponibles

Valor esperado 
al menos 10 ayuntamientos

Valor esperado 
al menos 8

Valor esperado 
al menos 4

Valor esperado 
al menos 4

Valor esperado 
jornada celebrada

Valor esperado 
a 31 de diciembre, todos 
los ayuntamientos de MxT 
conocen el plan de acción

Valor del indicador al final del plan 
10

Valor del indicador al final del plan 
8

Valor del indicador al final del plan 
4

Valor del indicador al final del plan 
5

Valor del indicador al final del plan 
Iniciado

Valor del indicador al final del plan 
Celebrada el 28 de abril 2022

Valor del indicador al final del plan 
El plan de acción se presentó en el I Foro  
de MxT

completada

80%

parcial

completada

completada

completada

parcial

Objetivo estratégico 
3. Mejorar la 

gestión pública 
de la diversidad 

religiosa
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Nº de ayuntamientos que se 
comprometen a implementar el Plan 
de Acción

Nº de servicios de policía local a los que 
se dan a conocer las recomendaciones

Nº de servicios funerarios a los que se 
dan a conocer las recomendaciones

Nº de participantes en el I Foro 
Municipios por la Tolerancia

Nº de formaciones e intercambios de 
prácticas impartidas durante el año

Valor esperado 
al menos 3

Valor esperado 
15

Valor esperado 
15

Valor esperado 
al menos 60

Valor esperado 
al menos 4

Valor del indicador al final del plan 
3 ayuntamientos se comprometen a firmar 
convenio

Valor del indicador al final del plan 
Conformado Grupo de Trabajo para la elaboración 
de una Guía

Valor del indicador al final del plan 
22

Valor del indicador al final del plan 
45

Valor del indicador al final del plan 
7

parcial

completada

parcial

completada

65%

Objetivo 
estratégico 3. 

Mejorar la gestión 
pública de la 

diversidad religiosa
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Nº de podcast

Participantes en la jornada por el día 
internacional de la mujer

Valor esperado 
minimo 10

Valor esperado 
minimo 50

Valor del indicador al final del plan 
10

Valor del indicador al final del plan 
30

completado

60%

Normalizar la diversidad de creencias en nuestra sociedad y promover actitudes tolerantes

Nº de contenidos publicados en RRSS

Nº de actividades "Cambia el Marco" 
impartidas

Entidades juveniles participantes en 
red y acciones realizadas

Valor esperado 
mínimo 12

Valor esperado 
minimo 8

Valor esperado 
al menos 5 asociaciones 
juveniles, se lleva a cabo al 
menos una acción

Valor del indicador al final del plan 
33 publicaciones

Valor del indicador al final del plan 
19

Valor del indicador al final del plan 
16 entidades confirman participación en el 
primer encuentro de jóvenes

completada

completada

completada

Visibilizar el arraigo histórico de la diversidad religiosa y poner en valor el camino recorrido hasta el actual marco de libertad 
religiosa

Dar a conocer la pluralidad de creencias

Fondo histórico iniciado

Dar a conocer la pluralidad de 
creencias

Nº de calendarios distribuidos

Valor esperado 
1era muestra disponible

Valor esperado 
5 nuevos videos, 10 entradas

Valor esperado 
minimo 500

Valor del indicador al final del plan 
Muestra "Ni Nueva Ni Ajena" inaugurada el 16-
11-2022 en la sede de la FEMP

Valor del indicador al final del plan 
8 nuevos videos 17 entradas

Valor del indicador al final del plan 
700

completada

completada

completada

Objetivo 
estratégico 4. 

Contribuir a la 
construcción 

de una opinión 
pública informada 

y respetuosa 
con la diversidad 

religiosa




